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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 
PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DE LA GERENCIA DEL CENTRO 
NACIONAL 2024”, EN ADELANTE “LOS SERVICIOS” QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, EN ADELANTE “EL 
CENACE” REPRESENTADO POR, EL L.C.P. HÉCTOR MORENO SALAS, 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN EN LA GERENCIA DEL CENTRO NACIONAL, Y 
POR LA OTRA LA PERSONA MORAL DENOMINADA, “ALTA MECANICA 
AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A DE C.V.”, EN LO SUCESIVO  “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. ODILÓN ROBLEDO RODRÍGUEZ, EN 

SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL CENACE” declara que:  

 
I.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 16 de la Relación de 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, que se publica 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público 
Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto 
por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, “EL CENACE” tiene 
por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación 
del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones 
bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
I.2 El L.C.P. Héctor Moreno Salas, en su carácter de Subgerente de 

Administración en la Gerencia del Centro Nacional, con R.F.C, 
MOSH830815SZ5, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 
Contrato de conformidad con el artículo 24, primer párrafo fracción V, en relación 
con el artículo 15 primer párrafo, fracción I del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Energía, facultades que no han sido revocadas ni 
modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,  
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Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, 

en adelante las “POBALINES”, suscribe el presente instrumento el Lic. José Luis 

Duran Gutiérrez, en su carácter de Jefe de Departamento de Abastecimientos 

en la Gerencia del Centro Nacional con R.F.C. DUGL730510S9, facultado para 

administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 

ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4  El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal 
de Austeridad Republicana, 25 primer párrafo; 26, fracción III; 28, fracción l, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la 

“LAASSP”, para la prestación de los  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 

CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR 

CON MOTOR A GASOLINA DE LA GERENCIA DEL CENTRO NACIONAL 2024", conforme 
a lo señalado en el "ANEXO TÉCNICO", el cual se adjudicó a la persona moral 
denominada "ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A DE 
C.V.”, mediante el procedimiento de Adjudicación Directa por medio Electrónico de 
carácter Nacional derivado del resultado de la Solicitud de Información realizada de 
forma electrónica No. AA-18-TOM-018TOM988-N-9-2024, publicada en el sistema 

COMPRANET el día 27 de febrero de 2024, al amparo del ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 
III y 42 de la “LAASSP”, y los correlativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante el "RLAASSP". 

 
I.5 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED con 

folio de autorización 600034587, de fecha 29 de enero de 2024, emitido por la Gerencia 
del Centro Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la “LAASSP”, 
correspondiente a la partida 35501 “Mantenimiento y Conservación de Vehículos 
Terrestres" y 39202 “Otros Impuestos y Derechos del Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Publica Federal. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal 

de Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio fiscal en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, 

Colonia Los Alpes, C. P. 01010, Ciudad de México, Alcaldía Álvaro Obregón mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
1.8 Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo   

protesta de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control 
sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la Escritura Pública, Nº 54,566,

de fecha 5 de marzo de 2012, pasada ante la fe del Lic. Erik Namur Campesino, Titular 
de la Notaría Número 94, del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, 
escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de comercio del entonces 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, con fecha de registro 21 de mayo de 2012, 
con folio mercantil electrónico bajo el número 473296-1.  

 La sociedad tiene como objeto social entre otros; la fabricación, producción, 
importación, exportación, compra, venta y renta de todo tipo de vehículos, sean estos 
automóviles, motociclistas y motocarros; instalación de uno o más talleres de servicios 
de reparación y mantenimiento de cualquier tipo de vehículos, sean estos automóviles 
y vehículos de combustión interna, la compra y venta de refacciones, accesorios de 
toda clases, así como el establecimiento del o de los talleres mecánicos indispensables 
para el objeto social, con departamento de pensión, almacenaje, pintura, reparación y 
demás actividades conexas, en relación con vehículos de motor. 

II.2 El C. Odilón Robledo Rodríguez, en su carácter de Representante Legal, cuenta con

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada 
en los términos, del presente contrato, lo cual acredita mediante la Escritura Pública, 
Nº 48,086, de fecha 15 de julio de 2020, pasada ante la Fe del Titular de la Notaria 
Pública Nº 214 el Lic. Efrain Martin Virues y Lazos, mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna, el cual 
se identifica con credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con 
folio Nº , expedida en el año 2021, la cual se encuentra vigente 
hasta el año 2031. 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización

y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AMA120305FM5.

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.6 “EL PROVEEDOR” a través de su representante Legal, señala que su teléfono es  55-
22-35-84-13, 55-22-35-88-72 y su dirección de correo electrónico es:
roalsadecv@gmail.com, así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante

servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios
de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo
35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de estos,
además que como su domicilio para todos los efectos legales es el ubicado en calle 2
número 177, Colonia Agrícola Pantitlán, Iztacalco, Ciudad  de México, C.P. 08100.

Eliminado: Folio de la credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de 
tratarse de información relativa a datos personales de una persona identificada o identificable.
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TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

El pago por la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará, en moneda nacional, 
en forma mensual, de acuerdo a los servicios prestados por “EL PROVEEDOR”, 
previa aceptación y entrega de los mismos, dentro de los 20 días naturales 
siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL CENACE", con la 

aprobación (firma) del Administrador del presente contrato el cual deberá cumplir 
con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la 
“LAASSP”, y 89 y 90 del “RLAASSP”.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la prestación de “LOS SERVICIOS” y del CFDI o factura electrónica, 
esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a “LOS SERVICIOS” 
facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se 
presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de “LOS SERVICIOS” entregados y los precios unitarios; asimismo, 

deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada.  
 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” 
para su pago presente errores o deficiencias, la Jefatura de Departamento de 
Finanzas en la Gerencia del Centro Nacional, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las 

deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega 
del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se 
computará para efectos del artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la "LAASSP". 
 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas en la prestación de 
“LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que 
se aplicará a la factura correspondiente por concepto de penas convencionales, 
asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de la 
Gerencia de Centro Nacional de “EL CENACE” el importe de éstas. 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada mediante correo electrónico 
dirigido a la Jefatura de Finanzas de la Gerencia del Centro Nacional, en formato 
PDF y XML. El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA 
cuando aplique. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a 
nombre del: Centro Nacional de Control de Energía, con el domicilio fiscal siguiente: 
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Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4. 
 
 "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla 
con la verificación, supervisión y aceptación en la prestación de “LOS SERVICIOS”, 
no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato mencionado en la Declaración I.3, 
 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una 
cuenta de cheques vigente, a nombre de la persona moral “ALTA MECANICA 
AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL S.A DE C.V. en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 
 
1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario que incluya:  
 
1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);  
 
1.2. Registro Federal de Contribuyentes;  
 
1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y 
entidad federativa;  
 
1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y  
 
1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.  
 
2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  
 
El pago de “LOS SERVICIOS” realizados quedará condicionado proporcionalmente 
al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales que se determinen, más el Impuesto al Valor Agregado. “EL 
PROVEEDOR” se obliga en este caso, a emitir y entregar a “EL CENACE” el 

Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), por 
Internet.  
 
El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL 
PROVEEDOR" proporcione.  
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".  
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"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

 
“EL PROVEEDOR”, deberá integrar la siguiente documentación para tramite de 

pago: 
 
Documentación por presentar: 
 

a) Contrato formalizado 
b) Hoja de entrada SAP 
c) Factura pdf y xml 
d) Acta de aceptación de servicios 
e) En su caso cálculo de Penalizaciones y deductivas. 

 

“EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá contribuir en la integración de 
los requisitos con el fin de que “EL CONTRATISTA”, presenten sus solicitudes de 

pago, específicamente los documentos b, d y e. 
 
“EL PROVEEDOR” debe presentar los documentos para tramite de pago en la 
Jefatura de Departamento de Finanzas de la GCN, deberá presentarse en días 

hábiles de lunes a viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas, (en caso de entregar 
la documentación posterior al horario indicado se contabilizara hasta el siguiente día 
hábil) en calle Don Manuelito N. 32, Colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01780, Ciudad de México, o de forma electrónica al correo; 
pagos.gcn@cenace.gob.mx. 
 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, CON REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES CNC140828PQ4 Y DOMICILIO EN BLVD. ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS, NO. 2157, COL. LOS ALPES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
C. P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 

La prestación de “LOS SERVICIOS” será conforme a los plazos, condiciones y 

entregables establecidos por “EL CENACE” en el “ANEXO TÉCNICO”. 
  
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 

prestación de “LOS SERVICIOS” o incumplimiento en las especificaciones técnicas, no 

se aceptaran “LOS SERVICIOS” y se aplicara la pena convencional correspondiente. 

 
QUINTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 21/03/2024 y 
hasta el 31/12/2024. 
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SEXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas 

podrá ampliar el monto o en la cantidad de “LOS SERVICIOS”, de conformidad con el 

artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 

igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 

implique incremento del monto contratado o de la cantidad de “LOS SERVICIOS”, siendo 

necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya 
o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de 
la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, 

salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 
de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser divisible, la cual sólo se 
hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal 
, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir 
impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 
10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.  

 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL PROVEEDOR", a más tardar dentro de los 
10 días naturales posteriores a la firma del contrato. 
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La fianza deberá de presentarse en forma física en las instalaciones de la Gerencia 
del Centro Nacional, ubicadas en Calle Don Manuelito No. 32, Colonia Olivar de los 
Padres, C. P. 01780, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, o de forma 
electrónica al correo jose.duran04@cenace.gob.mx y/o 
eric.delrazo@cenace.gob.mx en la cual deberán de indicarse los siguientes 
requisitos:  
 
1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su 
domicilio;  
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;  
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas 
en el contrato y anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;  
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, vigencia, así 
como la especificación de las obligaciones garantizadas;  
5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución 

afianzadora, así como sus domicilios correspondientes;  
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que 
cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad 
competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite 
su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;  
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en 
el artículo 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será 
aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 
previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;  
8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL 
CENACE" otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y 
obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos 
a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;  

9.Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la 
divisibilidad de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por 
el monto proporcional al momento de las obligaciones incumplidas de conformidad con el 
criterio AD-02/2011, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación 
garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones 
Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y 
entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. En caso de que 
"EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir 

el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las 
sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".  

 
La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una 
limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus 
obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de 
ninguna manera impedirá que "EL CENACE" reclame la indemnización o el 
reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía 
de cumplimiento. En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico 
o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL CENACE" 

dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91 del "RLAASSP", los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. "EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la 
garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente 
durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con 
relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause 
ejecutoria por la autoridad competente. El trámite de liberación de garantía se 
realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 81, fracción VIII del "RLAASSP".  
 
Considerando que en la prestación de "LOS SERVICIOS", cuando aplique se haya 
previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la 
garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la 
"LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del 
"RLAASSP".  
 
Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar será del 10 (diez) por ciento del monto total del contrato, de “LOS 
SERVICIOS” no prestados oportunamente en la fecha convenida, de conformidad 
con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del "RLAASSP". 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar “LOS SERVICIOS” en las fechas o plazos y lugares establecidos 

conforme a lo pactado en el presente contrato y anexo técnico. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 

establecidas en el presente contrato y su respectivo anexo. 
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c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
CENACE” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 

Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
“RLAASSP”. 
 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 

en los términos convenidos, la prestación de “LOS SERVICIOS” objeto del 

contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 
"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del 
presente contrato al Lic. José Luis Duran Gutiérrez, en su carácter de Jefe de 

Departamento de Abastecimientos en la Gerencia del Centro Nacional, con el objeto de 
verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las 
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías 

que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de "LOS SERVICIOS". 

 

“LOS SERVICIOS” se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 

contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en el anexo técnico, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 

“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará “LOS SERVICIOS” que 

no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y su Anexo Técnico, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a prestarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 

“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar “LOS SERVICIOS” 

que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en el anexo técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
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procedan, y prestación de “LOS SERVICIOS”, cuando la naturaleza propia de éstos lo 

permita. 
 
DÉCIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación de "LOS SERVICIOS", 
objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto del Administrador del 
contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de "LOS SERVICIOS" no 

entregados, sin incluir impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del "RLAASSP", así 
como el numeral "5.3.7. de las POBALINES.  
 

Por lo anterior, el pago de la prestación de "LOS SERVICIOS" quedará 
condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el 
contrato es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Cuando la suma de las penas 
convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión de este, en los términos del 
artículo 54 de la "LAASSP". Independientemente de la aplicación de la pena 

convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además 
cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.  

 
Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento 

posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, 
considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar 
a los intereses de "EL CENACE".  
 
En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, 
la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de las 
obligaciones garantizadas.  
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a 
"EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el presente contrato.  
 
La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador del 
contrato en "EL CENACE". 
 
DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 

permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costo y riesgo, a transportar “LOS BIENES”, para la 
prestación de “LOS SERVICIOS” objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, 
hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del presente instrumento. 

 
DÉCIMA CUARTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “LOS 
SERVICIOS”, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, 
mismos que no serán repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 

derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL CENACE”. 

 

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de derechos de cobro en favor de la 

persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información 
y/o documentación que para tal efecto requiera la Jefatura de Departamento de 
Finanzas, en la Gerencia del Centro Nacional. Dicho escrito deberá cumplir con lo 
dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario 
público, en la que se haga constar la transferencia de derechos de cobro en favor 
de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o 
documentación correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del 
Convenio Modificatorio que señala la Cláusula referente a las “Modificaciones al 
Contrato” contenida en el presente instrumento legal. 
 
DÉCIMA SEXTA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o 

a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad 
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de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 

disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 

celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de la prestación de “LOS SERVICIOS” originalmente 

contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CENACE”, o se determine la nulidad 

total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con independencia de lo establecido en 

la cláusula que antecede. 
 

Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 

proporcional de “LOS SERVICIOS” prestados, así como los gastos no recuperables en 

que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del “RLAASSP. 
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DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN. 

 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando  
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

establecidos en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL CENACE”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato  

e) Omitir prestar “LOS SERVICIOS” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y su anexo técnico. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 

que afecte su patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 

igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% 
(veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la 
garantía de cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
CENACE” en los términos de lo dispuesto en la cláusula de confidencialidad y 

protección de datos personales del presente instrumento jurídico; 
l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 

m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero.  

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato.   
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 

5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 

siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran “LOS 
SERVICIOS”, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación 
de “EL CENACE” de que continúa vigente la necesidad de “LOS SERVICIOS” aplicando, 

en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 

plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará 

expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 

le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación de “LOS SERVICIOS”, por lo que, deslinda 
de toda responsabilidad a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 

respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL CENACE”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
CENACE” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 

que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la 
que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

cláusula. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y 

el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 

de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del 
“RLAASSP”. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 

lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de “LOS 
SERVICIOS” objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, su Anexo Técnico, que forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, y el 
“RLAASSP”; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al 
Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL CENACE” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

L.C.P. Héctor Moreno Salas  

 Subgerente de 
Administración en la Gerencia 

del Centro Nacional 
 

MOSH830815SZ5  

 
Lic. José Luis Duran Gutiérrez 

 
Jefe de Departamento, de 

Abastecimientos en la 
Gerencia del Centro Nacional  

 

 
DUGL730510S9 

 
 
 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE 
VANGUARDIA ROAL S.A DE C.V. 

 
AMA120305FM5 

 



Contrato: CENACE-GCN-AD-08-2024

Cadena original:

f8e1f927f92a601663378eb54ae28061a8b916634528ff773d53c5efbfd842375963a87204578894

 

Firmante: HECTOR MORENO SALAS Número de Serie: 00001000000704192052

RFC: MOSH830815SZ5 Fecha de Firma: 04/04/2024 13:31

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQxOTIwNTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwMzIwMDEwNFoXDTI4

MDEwMzIwMDE0NFowgcoxHDAaBgNVBAMTE0hFQ1RPUiBNT1JFTk8gU0FMQVMxHDAaBgNVBCkTE0hFQ1RPUiBNT1JFTk8gU0FMQVMxHDAaBgNVBAoTE0hFQ1RPUiBNT1JFTk8gU0FMQVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSww

KgYJKoZIhvcNAQkBFh1oZWN0b3IubW9yZW5vMDJAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNTU9TSDgzMDgxNVNaNTEbMBkGA1UEBRMSTU9TSDgzMDgxNUhKQ1JMQzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAjGhgs2vHOoj0+BtuJyY0rfovSl6JbcNPrbhn47x0Lxo3uhMC/qECJMU+4H4sD6g2G8+O8fMJJX5ogGYQ9LrzLikexxD+7g+bs5WlGXtN0PDrxKJlG44ve4cT8V5dZp9cd5bMZ30QDv2rw9x4tQND

okJw70dW0W+rk+5chioiDX79kkR6ohi++ZKSVNjCnglB2gFCHj0rIidczEFvuDMIZCGrIju8damrnVeQQfvVRByTIfK5WD95SReTGHUG+Uao2zhlZY9bdjYpxbNsH73uYauJfZ4/eDUZJB3fYdJ1n1vZhz2Z23c/

fnSHNJPp1nTrcCQCp5RQZa/sgRLrrsNLfQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQA8Tesnia3tfl67xKXJyCxXct7roI6V+tUljuWtIJ8tEceX157T3uyH4dDytLUh2um2QXdDbPkbdnwbqywzCV8yM7hDvyeXXiClwN0mvK2l/3bpYS2GhRi6xitfiJAzlscBOsz3fMd503GXYSaG

zmG+GwCkHJLbRhtnb3khqTa/fOd88fgeFxftCsLyXwEoGs7FCgc76QwJVXEw3UheriFeC/EehF3SR2C8muCEnS4GtGhopHS40KbiCVsa4NvgVWMHWtWpNO0NByoLenjoZYF0DDGqYN1t/3JTG/V/SKcwVpOOYwlM

W1qdWRWw5q4pQ8M+123PMbN4ZJa+l/wGNROjbXnmcXMnl0VgQ5JfPzm5cE/jeuz9iOW5qJXcZVPHPoSOH2EFOywdRazoi8OF4MBlNwRotG96hhg3WiZ0crUq4ZWrKCIEaNlMhHBgSs9FwDnnv+W8pEcZpwtoslfp

JBaOU/+Az+Ht3veJR80na4VGkZLCdn5nfjmW8xfs9LrwkGF3kmtiEd6DjQJinzZzxs+JspCtsenaG3BJYZAKWlNcyUJWPg5Dd68Pd5dqiNL55Bka4GmjEhaohbJ1nyYrwe24A3q+CJ3W9n/r0g9RRE76y5djl3dg

SFF5GHNzO9BALWzhM9EhZU2HQ51+z5nUJ6+0+ctPWVmUJm2zuUikcc6aVw==

Firma:

TjM/ZV3m2Yg35MiXtf4HtDg114tg6tOiC3PAhXJSh5nSi/tEFUcyMrq1pw7sCiFMrXNkOAF26CqyD9qgg8sgnrtkdem6PVB6A0OdYIfkmQE1/YEFlVdIq7iknX5Xa/XX+tCbnYLHzqC529rguiZWRHK7EWcx0Vjx

HfsjRz/ckPHmNqzsTtr3tD3pFNr59gIYqx8zXBl8cN7gTff5O2zFfgkHkdZbHbQ8hJyYQqSkhPjMXxs4PrpuAHt3+AJ1Yh8RtHBsFz+28EXs3okwB+jSdA4f0jjSWEvNYBD73SvMeYnIa98MWhQCGWsRkjacK3j/

BlyxCOjZDizi0kFL87tkBg==

 

Firmante: JOSE LUIS DURAN GUTIERREZ Número de Serie: 00001000000700643546

RFC: DUGL730510S91 Fecha de Firma: 04/04/2024 13:32

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA2NDM1NDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyMzE1NTAzN1oXDTI3

MDYyMzE1NTExN1owgdkxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgTFVJUyBEVVJBTiBHVVRJRVJSRVoxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgTFVJUyBEVVJBTiBHVVRJRVJSRVoxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgTFVJUyBEVVJBTiBHVVRJRVJS

RVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpqb3NlLmR1cmFuMDRAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNRFVHTDczMDUxMFM5MTEbMBkGA1UEBRMSRFVHTDczMDUxMEhUTFJUUzA3MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAuOU9U43mXdig++aFVxQErd1YNCB1JicV/GsyQ+nu4ZUA8i3Wi0Sm7EXUcZCK9m5ZCLiWk6bqsFzlaKa1qk0wIa+ahrZS/ybZTwHPB31pB6qwD1I7fa4lCTesfTHxdSco

2P0qrC/cOO4wD0kdJn5b68c/Jxt3cxGmzOM8qKCchpz/XzCaD/s3EwY4YKgtlR2sINJH9yHjz5yYsuHwja6p2sZ+GWYvxFY5GrVcECIMxl9LRAYWLGQqQkv1xeb0ZT+8plssmEGicYUPOx/gzRoNL9533ecmK/cr

mO+kouJq17qIm62sXOpoRJGkhBoDYGPu3rF78WuxyEmEueMvlgqb1QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAdj6xDb9+IrTRy/kKNRxGlTgCuevzxPRlIQIy1nTpv68kS3TFk1GKAfrAQmv6FiGgrN3bdn6m+xKTqCDlDJUzqWRmro/IBwLvETl6j2g3VX9Rg2DFVY1iwK+Ycw7ma

KLBBgbq+pSZUoi7pVgn4xsTq5bdf6ntLYIsaa8K7P8MWYkHvf+OnInsH0DJUv1x0/rPK5IYeChw/ToDrwazYCPA7mrctPfsPSclni4JNx2vbJJTp1PU6smY4rXXeO0EFPReDa1Hvcv8QACkrC9DVijUA0IryIMRN

sffQToFfCIG2vVrN4WcJLPSKwNrXP7FJv708bHs7jWhQej3hwlHztZu7bZXVsQ6wZMAkbmdV6v/ISV6vGHMl5Zzr6ExZidd4Rl0T4hAHsFSX39VvvyngLcW8RYbJwNYLmbCO1yCOoSZkK6vGQGt5Y2k49v0cM9NB

VYk1xQkFxkWakJ691B1rKCmhhEBQhVtfZmeSolR4kvLbj5fFevBiqT7ZvrLvQcVYZbWeegoE7KoG4Svclow0HhJkpW7xFj6LknIf5oW4m+G164RD5OxRBv5xB5Ofw+ix+PypAErkTXxhd2nKMpnrxgKJDLkdn4Ug

UpeGhFam9YxpvXhWnbK5qG7ShThim1zqqdUgrAdSD9Sb8XaYcJn/sSN6ShMBhpWORgJiEgYsKMc9pA==

Firma:

mnhhgKcIUlG+QMgW4Iamj12DR+s0XdT/MFv3tWeW6DtnlbWBHEj6gP4Y5/k8ecfWS8t+r51HF5bs1ecZ2s6FkqnOfiUZAaOGckNSS9SpuLtJU/EUgLwdwqstZmBGNtO6LTHug4IuNJiPnhBt/FHxu/Eq0bqPMTsU

xjcUToBwlDT6YbARuGKFD/OnNdAFIFOi9/ePCIa99NwOlQWSzA9HoZzJdmp4euPdGwOmNTV3TAN0wQJ6Xjod6Y5KNZ7W+rxgPk9c1Ziw0FBlQ8DlCONpXLvOk/+0ztRCWoqu0vEE7qaSaowlhSUvCXW0y8u3+iFe

50sdXlRhSTzadUy1zqtgRg==

 

Firmante: ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000518352128

RFC: AMA120305FM5 Fecha de Firma: 04/04/2024 13:57

Certificado:

MIIGpzCCBI+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgzNTIxMjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDkwMTE0NTJaFw0yNzAzMDkwMTE1MzJaMIIBQjE9

MDsGA1UEAxM0QUxUQSBNRUNBTklDQSBBVVRPTU9UUklaIERFIFZBTkdVQVJESUEgUk9BTCBTQSBERSBDVjE9MDsGA1UEKRM0QUxUQSBNRUNBTklDQSBBVVRPTU9UUklaIERFIFZBTkdVQVJESUEgUk9BTCBTQSBE

RSBDVjE9MDsGA1UEChM0QUxUQSBNRUNBTklDQSBBVVRPTU9UUklaIERFIFZBTkdVQVJESUEgUk9BTCBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxLzAtBgkqhkiG9w0BCQEWIGFsdGFtZWNhbmljYWF1dG9tb3RyaXpA

Z21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxBTUExMjAzMDVGTTUgLyBNRVRHNzkxMDIxSDM5MR4wHAYDVQQFExUgLyBNRVRHNzkxMDIxSERGTlBSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCzGZyLxhXW

Fe2in2UbJi8IN+nDlrRgKN3C95meDSSRvwTlTAXjCg4Y2GouwH470F0EVoZDaQvmy0+JgrRPjfUVt099be2J0CnJm/i+7mEfG8I6HdqHfMF0Zy77dz/xwqIgMSmDrfaSaz6K8oOImJgorW8pKwADnZ2hIy2n29OG

wBxX7rowdtl1ie0eYOP3oiZ8iPTBiyUsgRa9wYW1vPT052uoYxiZ0Id+ux8CD8Wlrkl89jYUk2xzrX1dklMsXNQiZDYjCkvvEMoSGHXpDE4+Db1dWbpg+5jH5Ubw5uoFrrNsn5f6j6gUUA1I7Yzg+tuvra4K3f4o

VZ9dEzdogvhzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABhbCBE2

CW1g0qZ7/A+Dfsk+mE/rcFylKkZdt2id8HisEro7Diuo2IFYXR8+d//yteKOYlWRXAbiAUiOQzrq7TzqyUFicpPt2g0rlVN8JK7f0stfSyKjYzTJ2GsAI453hWCgHw3cHVJy/UklUKC0kAJtirpl7cWvTocYe4II

GzxnwKstPONjpOiXwN45Z5LO1cYixeKS271C9MUgTSseaGoYJEeFJzZpLhLmMv6+6M35kJM4L7G6wzCdMkzUgxDjFOVXUVbnFvLTMc6TKzBduwbZPbqDBxutJOcbMGxs7O/xTxBmdYrccIjyfhzULcHnDJ2R5JdL

zu6B1E61qj8KHHvup+v+l/vgcCWpNnHvotQ4MwluwJ4A4moaQMkJI+jkCyzVcNTBy4QWD1MTSyBz7PVRRdWrn5uhKvtiIi2lz4NtERA00OeAV+x5DW6ujN45kvYQ+jO0vr2o6azU/g+7ykDtAtKi0qYV8ORQF5+t

XPIx3maAhzIonwAKM1AR6BWYT8Xifykir51aeT8qUblC2fSR1RzbzOkhVKDUghC0MjFExtIL1XTOzbIO8RNZkLNXig/x02XbTx3TDcg3g/gAOseGdo2tCWSx+jp34Hqzlh/oN5JRh6oAYNTn3FFg2maUo7rh+p+u

I17GeJfAgRLS+GeFJ0+RSfYcX5RQ3y2VvCjB

Firma:



Contrato: CENACE-GCN-AD-08-2024

dPTLFkPO9VvK4yXrr6g72RSs2PxM+i33P1XumH4avXFGuf68EK1w5Ycwi3SuJ3RnJgp4XoHSYJBkUr2aadHm94V/DtNTq2QciUZjI8AZxcEkyUfHcchR68KvncDMtM2o35HvZltVbk7w0e8o+B2ic7KmoeAd7Wnr

VOL45ZGTKO63E/J/m1rK76ASZSEV9wC2KVi4BVLqPi20BI2pH7oKAqXVXVrTf7EXm+OL4NUqcd55R7N9rvLkIJTfiLiRUkpnFbwbVS+Ed1NXUQmABQs9DnHYjA3D7UFO1dWoNkKRN9HAf4rUOPreSOhdbsJ2Af7j

nbxCumFonOOEpuq1KIMppw==
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Los vehículos que se envíen a servicio de mantenimiento preventivo o correctivo y/o verificación de gases 

contaminantes, deberán tener la Solicitud de Mantenimiento, debidamente requisitada y firmada por el 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o la persona designada para esa actividad.   
 

“EL PROVEEDOR” deberá verificar al momento de la recepción del vehículo, los datos de la unidad 
contenidos en la Solicitud de mantenimiento, el tipo de mantenimiento a realizar, así como llenar en presencia 

del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o la persona designada para esa actividad, un inventario del 

vehículo a retirar, proporcionándoles la copia correspondiente a este último. Cuando el vehículo sea entregado 
por “EL PROVEEDOR”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, verificará que el inventario corresponda 

con las condiciones del vehículo como fue entregado, por lo que será responsabilidad de “EL PROVEEDOR” 
reponer cualquier accesorio, refacción y cantidad de combustible en exceso por motivo al traslado de la 

unidad al taller, así como cualquier daño ocasionado por el traslado, a entera satisfacción del 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de acuerdo con el reporte de entrega, por lo que se deberá informar 

sobre todos los objetos que se encuentren dentro del vehículo antes de trasladarlo al taller. 

 
Para los mantenimientos correctivos “EL PROVEEDOR” debe presentar al “ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO”, para su autorización del servicio, el diagnóstico que incluya el presupuesto de “LOS 
SERVICIOS” de mantenimiento y el tiempo de reparación, de conformidad con lo estipulado en el 

Apéndice C del contrato, dentro de las 24 hrs., posteriores de la recepción del vehículo mediante correo 

electrónico, información que será necesaria para la autorización de “LOS SERVICIOS”, en caso de 
incumplimiento se aplicará la pena convencional correspondiente. 

 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, podrán verificar en cualquier momento conjuntamente con el 

responsable técnico de “EL PROVEEDOR” en sus instalaciones, los servicios de mantenimiento, pruebas de 
los vehículos y la correcta ejecución de los trabajos, asimismo, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

estarán facultados para la autorización de las refacciones que se suministren, materiales, aceptación o 

rechazo de los trabajos, así como los tiempos de entrega, de conformidad con “LOS SERVICIOS” señalados 
en el presente Anexo Técnico y en la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá de presentar 3 cotizaciones de refacciones, la original y 2 similares, las cuales 

debe de garantizar el buen funcionamiento y cumplir con la garantía respectiva. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá instalar refacciones nuevas de conformidad con las autorizadas por el 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, sin que éstas en ningún caso sean usadas o contengan componentes 
reconstruidos y originales para las refacciones que así lo requieran por el tipo de funcionamiento, asumiendo 

la responsabilidad de su instalación y garantía. 

 
A la entrega del vehículo reparado, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

o la persona designada para esa actividad, en una bolsa las refacciones, accesorios y diversas piezas que se 
reemplazaron.  
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“EL PROVEEDOR” se abstendrá de realizar trabajos correctivos, hasta que cuente con la autorización o una 

nueva Solicitud de Mantenimiento, en caso contrario, dicho trabajo será sin costo para “EL CENACE”.  

 
Se considerará autorizado el servicio una vez que el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, valide el 

diagnóstico y la cotización enviada por “EL PROVEEDOR” en el plazo establecido, dicha autorización deberá 
ser enviada mediante correo electrónico. 

 

Una vez que el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” envíen la Solicitud de Mantenimiento, “EL 
PROVEEDOR” recogerá los vehículos en los domicilios especificados en este Anexo Técnico o en la dirección 

que se le indique, por lo que “EL PROVEEDOR”, deberá contar con servicio de valet para el traslado de las 
unidades, a los que prestará “LOS SERVICIOS”, mismo que deberá ser suficiente para atender por lo menos 

3 (tres) vehículos en un día, por unidad administrativa, en un horario  de 8:00 .A.M a 13:00 y de 15:00 P.M. 
a 16:30 P.M. horas de lunes a viernes.  

 

Para lo cual, el personal de “EL PROVEEDOR” que realice este servicio requisitarán en el sitio donde recoja 
el vehículo, el inventario correspondiente, haciéndose responsable de la falta de accesorios, gasolina o 

refacciones declarados, así como los daños que pudieran ocasionar en el traslado al taller. Esta actividad se 
solicitará vía correo electrónico, el vehículo deberá ser recolectado por “EL PROVEEDOR” en un tiempo no 

mayor a 1 día hábil, en caso de exceder el tiempo establecido se aplicará la pena convencional 

correspondiente. 
 

La entrega del automóvil al que se realizó el mantenimiento, deberá de ser programada por “EL 
PROVEEDOR”, en conjunto con el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, o la persona que este designe, 

mediante un correo electrónico y llamada telefónica con la finalidad de agendar el día de recepción en el 
horario establecido para dicho en un horario de 8:00 .A.M a 13:00 y de 15:00 P.M. a 16:30 P.M. horas de 

lunes a viernes. 

 
Una vez recibido el vehículo “EL PROVEEDOR” remitirá el diagnóstico con la falla o fallas detectadas, de 

forma precisa, y al mismo tiempo enviará el presupuesto correspondiente. El ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, después del análisis del diagnóstico, determinará la conveniencia de autorizar el presupuesto 

del mantenimiento. 

 
En caso de que la falla persista y esté relacionada a un diagnóstico incorrecto, “EL PROVEEDOR” asumirá 

la responsabilidad de realizar el mantenimiento de nueva cuenta sin costo para EL CENACE, de conformidad 
con la garantía establecida en el numeral 5.3, del presente anexo. 

 

Si durante el mantenimiento del vehículo “EL PROVEEDOR” detecta alguna anomalía que ponga en riesgo 
al automóvil y/o al conductor, deberá reportarlo de inmediato vía correo electrónico, adjunto con el 

diagnostico, el presupuesto y el tiempo de ejecución del servicio, al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
quien analizará la viabilidad del servicio y en su caso lo autorizará. 
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“EL PROVEEDOR” deberá responder ante “EL CENACE” en un plazo no mayor de 3 días hábiles por 

cualquier daño y/o perjuicio producido por la prestación deficiente de “LOS SERVICIOS”, por instalación 

inadecuada de refacciones o por mala calidad de las piezas. 
 

El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia de “LOS 
SERVICIOS” visitas de inspección a las instalaciones de “EL PROVEEDOR” a efecto de verificar que cumpla 

con las especificaciones técnicas, equipo y personal requerido conforme a lo señalado en el presente Anexo 
Técnico, para lo cual levantará un reporte que será firmado por ambas partes.  

“EL PROVEEDOR” estará obligado a presentar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, dentro de los 10 
(diez) primeros días naturales del mes siguiente, un reporte por escrito firmado por el responsable técnico 

del servicio y en formato Excel, remitido vía correo electrónico informando sobre el estatus que guarden 

“LOS SERVICIOS” desde el ingreso de vehículos a sus instalaciones, servicio a realizar y hasta su pago, de 
conformidad al formato que para tal efecto convengan las partes, mismo que deberá contener como mínimo 

los datos del vehículo (modelo, marca, submarca y número de placas), número de Solicitud de Mantenimiento 
y fecha, tipo de mantenimiento, costos, fecha de entrega del vehículo, de igual forma “EL PROVEEDOR” 

presentará un reporte por escrito en cualquier momento en que el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO así 
lo requiera. 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar los vehículos limpios después de haber recibido mantenimiento 
preventivo o correctivo. 

 
5.1.2 Resguardo y protección de los vehículos 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar la seguridad en el resguardo de los vehículos que se entreguen 
para la prestación de “LOS SERVICIOS”, para lo cual, deberá tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo 

que se requiera para la prestación de “LOS SERVICIOS”, y a responder por los daños y perjuicios que por 
la inobservancia de dichas medidas o su negligencia ocasione a los vehículos bajo su resguardo. “EL 

PROVEEDOR” podrá retirar de sus instalaciones los vehículos únicamente para fines de prueba. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con un servicio de vigilancia las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 

(siete) días de la semana para garantizar la seguridad de los vehículos durante la vigencia de “LOS 
SERVICIOS”.  

 

“EL PROVEEDOR” será responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de “LOS 
SERVICIOS”, así como del inventario con que le sea entregado, incluyendo sus niveles de combustible y el 

kilometraje señalado al momento de su recepción. Asimismo, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, 
será responsables de que los vehículos cuenten con el nivel de combustible necesario, para realizar los 

traslados y pruebas de recorridos.  
 

Durante la prestación de los “SERVICIOS”, “EL PROVEEDOR” deberá instalar en los vehículos que se le 

entreguen, fundas desechables para proteger vestiduras y volantes, así como tapetes desechables para 
proteger alfombras y fundas de protección para las carrocerías. 
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5.2 ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá presupuestar y facturar los servicios de mantenimiento correctivo solicitados a 
través de la Solicitud de Mantenimiento por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, conforme a los 

tiempos de ejecución y costos de mano de obra presentados en su propuesta económica. 
 

Si como consecuencia de los trabajos realizados y conforme a la garantía respectiva, el vehículo reparado 

presentara fallas dentro o fuera de las instalaciones de “EL PROVEEDOR”, o en cualquier lugar de la Ciudad 
de México donde se encuentren asignados, a través de su personal se compromete a acudir al sitio donde 

se encuentre el vehículo para atender la falla,  ,  en caso de ser  necesario, con sus propios recursos, 
trasladar el vehículo a sus instalaciones sin costo adicional para “EL CENACE”, de esta situación, invariable 

y oportunamente se mantendrá informado al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” que haya reportado 
la falla. Los tiempos de ejecución de esta falla serán de acuerdo con los señalados por “EL PROVEEDOR” 

en su diagnóstico, sin menoscabo de su responsabilidad por los daños o perjuicios que deriven de la falla. “. 

“EL PROVEEDOR” atenderá los servicios realizados de forma deficiente, sin desatender los servicios 
solicitados con anterioridad, teniendo la misma importancia cada servicio. 

 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, deberán verificar que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo los 

trabajos de reparación por garantía a los vehículos en los términos estipulados en el presente Anexo Técnico.  

 
Los costos de mano de obra que se utilizará en los servicios de mantenimiento correctivo deberán apegarse 

a lo estipulado en la propuesta económica, de “EL PROVEEDOR”, así como los tiempos máximos de 
ejecución a utilizar para cada tipo de servicio,” deberá presentar para autorización del “ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO” el costo de mano de obra propuesto, presupuesto y los tiempos de ejecución, estos 
últimos serán acordados entre el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” y “EL PROVEEDOR” de acuerdo 

con el servicio de mantenimiento correctivo de que se trate, sin estar obligados a aceptar dicha reparación. 

 
En caso de no autorizar el servicio, “EL PROVEEDOR” deberá de presentar otro presupuesto para su 

aceptación. 
 

“EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad por la calidad, tiempos de respuesta y garantía de los servicios 

de mantenimiento correctivo, los cuales deberán de incluir todos los servicios, eléctricos, mecánicos y en 
general todos los sistemas que componen el vehículo los cuales deberá de cubrir la garantía.  

 
5.3 GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá garantizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que realice a 

los vehículos de “EL CENACE”, por lo menos 90 (noventa) días en mano de obra y refacciones, contados 
a partir de la entrega de los vehículos una vez recibidos “LOS SERVICIOS” a satisfacción del 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.  
 





 
 
 
 
 

 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Administración 

 
ANEXO TÉCNICO 

“Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Verificación de Gases Contaminantes del Parque Vehicular con 

motor a Gasolina de la Gerencia del Centro Nacional 2024” 

Página 8 de 30 

Calle Don Manuelito No. 32, Primer Piso. 
Olivar de los Padres, C.P. 01780, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad 
de México. 

      www.gob.mx/cenace 

 

El área requirente podrá realizar una visita, de creer necesario dentro de los tres días siguientes del acto de 

presentación y apertura de propuestas, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, con el objeto de corroborar que 
el predio cuente con la superficie total, las áreas y el recorrido en kilómetros. Se generará una cédula de 

visita donde se anexará muestra fotográfica como evidencia.  
 

En caso de no cumplir con cualquier inciso, la propuesta del licitante se tomará como desechada. 

 
5.4.1 REFACCIONES 

 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con suministro de partes, refacciones y accesorios para la prestación de 

“LOS SERVICIOS”. Para lo cual deberá presentar junto con su propuesta escrito en el que manifieste que 
cuenta con el suministro de partes, refacciones y accesorios para la prestación de “LOS SERVICIOS”, 

conforme a las especificaciones señaladas en el presente Anexo Técnico, firmado por su Representante Legal. 

 
5.4.2 EQUIPO 

 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con al menos el siguiente equipo para la prestación de “LOS 

SERVICIOS”:  

 
a) Equipo para atender la flotilla del parque vehicular de “EL CENACE”, listados de manera enunciativa 

mas no limitativa: 
 

• Analizador de gases. 

• Equipo de diagnóstico. 

• Equipo para limpieza y lavado de inyectores. 

• Plumas o garruchas para maniobras. 

• Torques. 

• Manerales. 

• Llaves. 

• Desmontador de llantas. 

• Cargador de baterías. 

• Escaner. 

• Pulidoras. 

• Extractores. 

• Gatos hidráulicos. 

• Herramienta diversa. 

 
Se deberá adjuntar muestra fotográfica de los mismos firmado por su Representante Legal. 
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APÉNDICE B 

PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO  
1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR DE VEHÍCULOS. 

  
Servicio cada 7,500 kilómetros o cada seis meses (lo que ocurra primero) 

después del último servicio, observando lo recomendado por el fabricante. 

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

2 Cambiar aceite multigrado de motor y filtro de aceite. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

4 Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica, (rellenar en su caso). 

5 Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

6 
Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y 

traseras, rellenando en su caso líquido en depósito de frenos. 

7 
Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de 

tubos y mangueras del sistema de enfriamiento. 

8 
Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento 

(ajustar de ser necesario). 

9 Verificar estado y ajustar bandas. 

10 
Verificar nivel del electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión 

de luces en general, sustituyendo focos fundidos 

11 Cambiar filtro de combustible. 

12 
Verificar estado y correcto funcionamiento del sistema de aire acondicionado y 

sustituir filtros de aire. 

13 Verificar y corregir presión de aire en neumáticos 

 
 
 

2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR DE LOS VEHÍCULOS CON 
MOTOR.  

Servicio cada 15,000 kilómetros o cada seis meses después del último 

servicio preventivo (lo que ocurra primero), observando lo recomendado 
por el fabricante. 

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

2 Cambiar aceite multigrado de motor y filtro de aceite. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

4 Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica, (rellenar en su caso). 

5 Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 
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a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 

y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 

de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará 
mediante transferencia electrónica y/o cheque nominativo, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá presentar 

documento expedido por institución bancaria. 
 

Solo se aceptarán facturas por servicio, de acuerdo con lo siguiente: 

 
1. Mantenimiento preventivo. (Se deberá considerar solo el monto del servicio preventivo menor o 

mayor, según sea el caso). 
2. Mantenimiento correctivo. (Se deberá considerar solo las reparaciones de la unidad) 

3. Servicios de verificación. (Se deberá considerar los derechos de verificación; el servicio de traslado al 
verificentro, se encontrará en el apartado “OTROS” del “TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DE VEHÍCULOS, el cual se integrará como un servicio correctivo) 

 
Toda factura generada deberá contener las placas del vehículo, kilometraje, marca, submarca. 
 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 

deficiencias, la Jefatura de Finanzas de la Gerencia del Centro Nacional, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El 
periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las 

correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir a la Jefatura de 

Departamento de Finanzas, solicitud por escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital 

correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera 
satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 

 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 

presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 

determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Jefatura de Departamento de 

Finanzas  el importe de éstas. 
 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 

de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 
01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 

CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
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Remplazar actuador eléctrico de seguros de puertas 2 $170.00  $                       340.00  

Remplazar radio 3 $170.00  $                       510.00  

Remplazar bocinas de radio 2 $170.00  $                       340.00  

Remplazar antena eléctrica 2 $170.00  $                       340.00  

Remplazar antena manual 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar cables de acumulador 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar terminales de cables de acumulador 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar acumulador 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar regulador de voltaje 3 $170.00  $                       510.00  

Reacondicionar alternador 4 $170.00  $                       680.00  

Remplazar polea de alternador 2 $170.00  $                       340.00  

Remplazar banda de alternador 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar alternador 2 $170.00  $                       340.00  

Remplazar indicador físico carga (amperímetro) 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar caja porta-fusibles 3 $170.00  $                       510.00  

Remplazar bobina de ignición 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar cable alimentador de bobina de ignición 2 $170.00  $                       340.00  

Reacondicionar sistema de motor de arranque 4 $170.00  $                       680.00  

Reacondicionar líneas y/o conexiones del sistema del 
motor de arranque 

4 
$170.00 

 $                       680.00  

Remplazar motor de arranque completo 2 $170.00  $                       340.00  

Remplazar unidad derecha / izquierda 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar switch cambio de luces 2 $170.00  $                       340.00  

Alinear luces 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar pastilla de direccional 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar bulbo intermitente 1 $170.00  $                       170.00  

Cambio de bulbo de stop 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar switch de luces de reversa 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar focos 1 $170.00  $                       170.00  

Remplazar mecanismo de limpiadores 3 $170.00  $                       510.00  

Remplazar y/o reparar brazos limpiadores 2 $170.00  $                       340.00  

Remplazar plumas de limpiadores 1 $170.00  $                       170.00  






